
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucíóu Mwticipal N" 778/2013 
á, 03 de diciembre de 2013 

El oficw Secretaria Ccneml OF. No. 0923/2013 del 31 de Mayo de 2013, recibido en Secre/nrín 
riel H. Collcejo Municipal el 05 de jJLlio riel 2013, en cumpli111ie1Lto del Art. 12" numeral '11) de 
la Ley de !v1u 11 icipalidades 2028, se remite n conoci miento y considemción del H. Concejo 
Municipal el expediente del Co11trato N° 23'1/2012 referente 11 "Uso de superficie de terreno 

sobre lln espacio para nuwsoleo de 5,10 1\llts.2, ocupado y ubicndo en el Cemel lterio MUJzicipal 
"Tres Lagunns " rif In ciudad de Santa Cmz de la Sierra, a suscribirse con el se(ior Angel 
Montencgro Flores, con Ccdula de Jdcntidnd N° 3160383 Se. 

CONSIDERANDO: 

Que, se presento en fecha 10 de fc'brcro de 2003, 111emorinl dirigido al H. Aleo/de Municipal de 
Snnto Cruz, solicitando adiudicación de espacio dJ.? terreno pam mausoleo ell el Ce/1/enferio 
i\1 llll icipnl Tres Lag u nos, por pnrte del seilor Angel Monte negro Flores, con Ceduln de 
ldcntidrzd N° 3160383 Se, el mismo r¡ue fue recepcionado y prm.,eído por In Secretaría General 
del Cobiemo i'vlunicipnl, e11 fechn 10 de Febrero de 2003, indicando n la Dirección de 
Cclllc/lterios tome coJwci111iento n los filles correspondientes de este cnso y elabore informe 
tá·1uco. Cnbc rcsnltar qJLe ta 111bién se nd¡untnron anexos al referido memorínl, como In 
Certifi({lción de ln Ceduln de Ident idad N'' 3160383 Se. del Sr. Allgel Montencgro Flores, 
l intbres, mmtulrzs y pllmos de plnllta y frente n conslmirse en el espncío solicitado. 

Que, euf¡'clu1 30 de Enero del 2012, se preseJltn ante In Dirección de Cementerios Municipales 
Lo Solicztud de prosecución de trrímitc o llOIIlbre del Sr. A ngel MonteHegro Flores, en el 
Cc111eutcrio Municipnl Tres Lagunas de la Ciudad d.e Santa Cmz. 

Que, e11 j('clw 17 de octubre de 2012, se dicta 1111 Auto Motivndo justifimlldo el proceso de 
oficio de las diferentes cnrpetas para realiznr su stmconúcnto, en cumplimiento ni inforllle Legal 
S.A. f. .V' 384/2011 de fcclw 17 de octubre del 2011 rie la rzbog. Lilinnn R. Ligeron Col u mba Jefe 
del Opto. de Análisis Jurídico y Abog. María Rohle Ligeron consultora y rzl Oficio SEOOEM 
N" 1130/2011 de feclzn 28 de octubre del 2011 de lo lng. Co. Ma. René Serrate Tnrabillo 
Secretario de Entidades Ocsconcentradns, Descelltrrzli.zrzdtiS y E111presns Municipales. 

Que, en fecha 19 de A1arzo del 2012, segiÍn J¡�fonnc Técnico ComplenJCntnrio N" 220/2012, 
e/7/itido por ln ¡m�fcsionnl de apoyo Arq. Sih•ir1 Gracicla Cnntpo¡zoz•o Hurtado, remitido o! 
Director de Cc111cntcrios A-1Julicipnles Dr. jorge QHeirolo Rocha, en el cunl luego de una 
inspección lll Situ, se pudo ·uerificnr t¡lle en el tiren solicitada se CILCI/entm un espncio pam 
Jllllltsoleo en 1111 lote de 5,10 11Jf2, por lo t¡ue los planos presentndos no se encuentran con lns 
tie/Jidos n Jedidns de lí111ites y colindaucin de acuerdo a lo UCJ'ificado en In inspección técnico, se 
rccomic11drz relzncer los planos de acuerdo ll 11Jed1dns. 

Que, se n•idencin en fecha 20 rie no· uicntbre del 2012, In prescntnción del plano correspondiente 
al CenJCntcrio Tres Lagunos el mismo que concuerda COil el diseilo y 111edídns requeridas en el 
lufómte T('cnico N° 226/2012. 

Que, la Dirección de Cementerios elabora ln Remisión de Liquidación por pago de uso de suelo, 
lo pril11em r¡ue se calcula sobre un total de 5,00 mt2, n JLn costo de 121 bs el 111etro cuadrado, 
luzCLcndo un totrzl a pagrzr de Bs. 605 (Seiscientos Cinco 00/100 Boli"l•irznos), y un reintegro de 
0.10 11112 cnlculríndose e11 Bs./1, 80 (Once 80/100 Bolivianos). 

Que, ntcriumte fonnulario de IHgreso por Tnsas de Amllceles y Sen,icios Municipales Form. 
0�\.1A 02/06008 N° 0114705 y N° 0010282, se n•ídcncío que ambos comprobantes está1) \ 

. -

1/0JI!bre del Seriar A 11gel Mon te11cgro Flores, constmrrlo c11 In IIIÍSIIIn In cnnccinrión rle in ' " "  i /\ JI 

Telf.. 333 85961333-2783 1333-3438 • Fax. 371-5508 • Casilla: 2729 • www.conceJomumcipalscz.gob.bo �UZ Calle Sucre N°100 Esq. Chuquisaca- Santa Cruz de la Sierra- Bolivia s��T��� 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

sáialnria en nmbns IIqu idncioncs, con lo r¡uc In parte solicitan te lu1 cu lllpl ido con todos los 
rcquisztos exigidos. 

Que, el lnfomw Lcgnl N° 989/2012 de fecll/1 17 rir Diciembre del 20 J 2m fl que indica que tod.n 
uc.z: que se hn curnpfirio con los pnsos necesarios r¡ue establece la nornznti7'11 z >igentc y haber 
rcnli::nrlo la cmtcclnción riel pngo correspolldientc, se recomienda dnr curso a la solicitud dr 
adjuriicaciou rfe terreno pnm numsolco, yn r¡ue se ha cuntplido COl! In tramitación de rigor y 
t'aucclncióu del prcno cstablrcido. 

Que, se cuiticncia que en Ji'cltn 18 tie Oicícllllm' de 20"1 2, se flllitc Resolución Adnzinistrntiz>a 
967/2012,fírlllada por el H. Alcalde Mtnúcípnl, donde resuelue ADJUDICA!� e¡z concesión por 
el tiempo de TREINTA AÑOS, plazo que se computara 11 partir de lafinna del contrato, n fm>or 
del Sr. Angel Monfencgro Flores, con Ceduln de Jrlentidnd N° 3160383 Se., un lote de terreno 
pn m llli71Lsoleo rle 5,1 O lV1 ts .2 ubicado en el Ce //len te rio M wzici pal Tres Lagunas de Snnfn Cru:: 
de la Sicn·n, cl llliSIIlO que tiene lns siguientes dimensiones y colindancias: 

• Área Total: 5,10 111ctros cuadrados, con 2,00 Jllefros de frente por 2,55 111efros de 
projintdidnd. 

• Ubímción: Lnrlo Sud-Este del Celllenterio, Sector A, Bloque G, sobre el pasillo 
nnuzicipal E-0 13, corresponde al .Mausoleo No 14, del Celllcnterio Municiprzl Tres 
Lagunas, U V. N° 9-/., Distrito Municipal N° 7. 

• Colindlllzcins : Al Norte con Mausoleos N° 9 y N°10 del mismo bloque (2,00 metros), al 
Sur con pasillo Municipnl E-0-13 (2,00 metros), Este con Mausoleo N° 15 del 1/IISIIIO 
l1loque (2,55 metros); al Oeste con Mausoleo N'' 13 delJiliSiltO bloque (2,55 111etros) . 

Lo Resolución Arilllillisfmtic'r1 N° 967/2012, tn111bién ordena que Asesoría legal de la Dirección 
de Ce111enterios Mtuticipales realice lo elnbomción del respecti7'0 contmto previa 7'erificnción del 
etnllplinllcllto de todos y cada ww de los requisitos exigidos por las Ordennnzns Munici¡mles 
z�igen tes relacionadas cou los aspectos técnicos, legales y fill!1Jlcieros. 

PORTA NTO: 

El /l. Concejo Munú ipnl de Santa Cm: de In Sierra en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren In Constitución Política del Estado, ln Ley de Municipalidades y rlenuís non11as 
l'Ígenlcs eu Sesión de 03 de dicicn1brc del 2013, dicta ln siguiente: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Con trato No. 231/2012 referente ni Uso de Supc�ficie 
pnrn nuwsoleo, que se adjudica por el tiempo de 30 nilos, a pnrtir de In firllla del lllis111o, a fiwor 
del Sr. Angel Montcnegro Flores, con Cedula de Identidad N° 3160383 Se. sobre un esprzcio de 
terreno para Mausoleo de 5,10 !v1ts.2 ubicados L'll el Cemellterio Mullicipal Tres Lagunas. 

Artiwlo Segundo.- El Ejccuti<>o !v1wzicipnl, queda encargado de In ejecución y etwtplinziento 
de In presenlc Resolución Municipal. 
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SoMos Tonos 


